
ASO LXXIII Lunes 9 de Julio de 1906. Bita. 160

8° 
•e-

de 
08 
iz, 
lo 
jo 
sé 
o- 
)U 
Q- 
io 
ta 
ro 
le 
Q- 
Q- 
e- 
lo 
B- 
ie 
8» 
le 
u

i-

)S 
)8 
i-

a» 
31
'& 
1- 
U 
l-

0 
.0 
d 
a 
u

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EH ZABAeOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PítEJIDESCiA DEL CONSEJO OE SlíiISTROS

.6
1-

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 (Gacela 7 Julio 1906).

SEpOIQN PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REALES ORDENES
Vista la instancia promovida por D. Valentín 

ban Román suplicando que de Real orden se mande 
á los Alcaldes y Secretarios de todos los Ayunta
mientos de la Península, Islas Baleares y Canarias 
faciliten, cuando el interesado lo solicite de los mis
mos, cuantas noticias y datos puedan contribuir á 
la mayor exactitud de la obra que se propone pu
blicar con el título de Diccionario postal geográfico 
de España:

Considerando que el libro de que se trata ha de 
revestir suma utilidad, especialmente para el co
mercio, reportando positivas ventajas al interés 
general;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la 
petición, pues no hay inconveniente en que por las 
Autoridades locales dependientes de este Ministe
rio se faciliten á D. Valentín San Román cuantas 
noticias y datos puedan contribuir, sin perjudicar

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán, 

dentro de los cuatro días inmediatos á la feche 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
SÍ8LoesnSrés. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ______________ __________ _

al servicio, á la mayor exactitud del Diccionario 
postal geográfico de España, de cuya publicación se 
trata. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conooi- 
: miento y como resolución á la indicada instancia. 

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 23 de 
’ Junio de 1906.—Quiroga.—Sr. Gobernador civil 
, de....

(Gaceta 26 Junio 1906).

: Vista la consulta elevada á este Ministerio por 
i la Comisión provincial de Madrid, relativa á si 

D. Justo Gavaldá, Médico civil propietario de la 
Comisión mixta del Reclutamiento, deberá conti
nuar desempeñando su misión en el próximo re* 

. emplazo de 1907, toda vez que al reconocer úni
camente á los mozos sujetos á revisión no realizará 
más que una parte de su cometido, ó si, por el con
trario, ha de cesar en su cargo al finalizar el año 
actual, y como consecuencia quedar sometido al 
concurso que anualmente se celebra en todas las 
Comisiones provinciales para la provisión de di
chos cargos:

Vista la Real orden circular expedida por este 
Ministerio con fecha 30 de Noviembre del año 
1900; y . .

i Considerando que por virtud de lo dispuesto en 
las leyes de 25 de Diciembre de 1899 y 4 de Di
ciembre de 1901 no se ha verificado en el año ac
tual el alistamiento para el reemplazo del Ejército 
y las subsiguientes operaciones de sorteo y clasi
ficación, sino solamente las de revisión de los mo
zos declarados soldados condicionales ó excluidos 
temporalmente del servicio de las armas en los tres 

I años anteriores al actual:
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Considerando que existiendo en el presente año 
los mismos fundamentos que inspiraron la Real 
orden circular citada de 30 de Noviembre del año 
1900, es procedente acceder á la prórroga de ser
vicios que se solicita, concesión que por hallarse 
en idéntico caso debe hacerse extensiva á los Mé
dicos civiles propietarios y suplentes de las Comi
siones mixtas de Reclutamiento nombrados en los 
concursos últimamente celebrados;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que los Vocales Médicos civiles y sus suplentes de 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento nombra
dos por las Comisiones provinciales para las opera
ciones del reemplazo no verificado en el presente 
año continúen ejerciendo sus funciones en el pró
ximo de 1907, por ser en realidad el primero que 
se verifica; no debiendo practicarse, por lo tanto, 
para 1907, el concurso que preceptúan el Real de
creto de 5 de Enero de 1897 y la Real orden de 
26 de Noviembre de 1898 sino en el caso de que 
ocurriere alguna vacante natural que fuese preciso 
proveer.

De Real orden lo comunico á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. 
Madrid 27 de Junio de 1906.—Quiroga.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

(Gaceta 1 Julio 1906)

SBOCION SEGUNDA
CIVIL LA D2 UMU

Negociado 3.°—Circitlares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería de 
Galicia Andrés Arqueta Navarro, natural de Zara
goza, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
de 1 metro 598 milímetros de estatura, palo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba saliente, boca regular, color sano. Caso de ser 
habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 6 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de un macho desaparecido del pueblo de Torralba 
de Ribota, propiedad de Félix Lasa Aparicio, de 
las señas siguientes: pelo negro, seis palmos y me
dio de alzada, herrado de las cuatro extremidades, 
lleva un lunar en uno de los costillares, aparejado 
con jalma de estopa y tiene ocho años de edad. 
Caso de ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 7 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del procesado declarado rebelde por el Juzgado de 
instrucción de Sos, Andrés Villaoampa Lizalde, na
tural y vecino de Farasdués, de treinta y siete

I años, casado y de oficio jornalero del campo. Caso 
de ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 7 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de una yegua que desapareció del pueblo de Ma- 
lanquilla el día 29 del pasado Junio, propiedad de 
Mariano Sánchez García, cuyas señas son: edad 
seis años, pelo royo, alzada siete cuartas, lleva en 
la frente un lunar blanco, en la cruz un poco de 
rozado, herrada de los cuatro pies y en el izquier
do junto al casco unos pelos blancos. Caso de ser 
habida darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 7 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Notificación.
Con fecha 27 de Junio último se remitió por la 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Galiur, apercibiéndole y con
minándole con la multa que determina el art. 184 
de la ley Municipal, por no haber remitido la cer
tificación de todos los ingresos efectuados en la 
Caja municipal de dicho pueblo, la cual le fué re
clamada en 9 del propio mes en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 109, letra D, núm. 9 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correcti
vo le fué impuesto por esta Delegación como com
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de la indicada 
Ley, y caso 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento 
de la Organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo al citado oficio, á pesar de habérsele ordenado, 
en analogía con lo preceptuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903, cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 5 de Julio de 1906.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

Tesorería do Hacienda do la provincia de Zaragoza.
El Representante de la Sociedad Arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que la 
concede la condición 6.a del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudadores auxiliares 
Agentes ejecutivos para la primera zona de La Al- 
munia á D. Eugenio Soler Aliaga y para la prime
ra de Pina. En la segunda de La Almunia á don 
Vicente Martínez Estarreado y en la tercera zon» 
de Caspe á D. Emilio Foroadé.

Al propio tiempo deja sin efecto los nombra
mientos de D. Ecequiel Aranda Forcé, que pres
taba sus servicios en la primera zona de La Al-
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manía y el de D. Vicente Martínez Estarreado, que 
servía en la segunda de Calatayud.

Lo que se hace público en est-e periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y 
judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 4 de Julio de 1906.—El Tesorero, To- 
ribio de la Serna.

S^OOION QUINTA
Alcaldía de la S, H. y M, 3, Ciudad de Zaragoza.

, Habiendo solicitado D. Juan Guitart la instala- 
oión de un cubilote de fundición de hierro en su ta
ller de máquinas de Ja calle de San Agustín, núme
ro 5, se abre información por espacio de diez días, 
en la que serán oídos los vecinos más próximos al 
lugar donde ha de establecerse el mencionado apara
to, conforme á lo prevenido en el artículo 21 del Re
glamento vigente para instalaciones de aparatos 
de vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.— 
Zaragoza 4 de Julio de 1906.—F. Cerrada.

SKOOlOíü SKXTA
+ eLtermino de quince días se hallará expues
to a publico el presupuesto extraordinario para el 
o ro por reparto de los gastos originados con mo- 
evo de la formación del registro fiscal de edificios 

y solares, asi como los que crea necesarios la Cor
poración.

Cariñena 5 de Julio de 1906.-E1 Alcalde, Fran- 
seo Díaz. D. S. O., el Secretario, Pablo Bai- 

gorri.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
nnA»^6! pregado Villarroya, queda ex
puesto al publico, en la Secretaría del Ayunta

’ p°r,termino de quince días, durante los 
X:: oportmias6161111116^0 y ha°erae ,8a r°°!ama- 

«Jo QaÜdio.o? JalÍ° 19O6'~E1 Aloa,de.F™u.

.S^OOION SEPTIMA
DB] pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—San Pablo.
p. o Cédulas de citación.

Pablo de^?2 d6 del distrito de San
oha dint a* a 01udftd> por providencia de esta fe- 
de la S„n ^Plíni^to de una carta orden 
de Ia  r. peripndrad, ha acordado se cite por medio 
LBTfN^^en ,6 ^d1118» Que se insertará en el Bo- 
aotnal d® e9t-a provincia, por ignorarse su 
que hahiVl ° y domicilio, á Juan Soria Canales, 
omento t a ? " 6U e9ta °aPÍtal> oaUe de las Armas! 
V hora . “ta» Para qae el día dieciséis del actual 
los estr a a® diez de su mañana, comparezca en 
ta en Ia H.U|'i ^lma- Audiencia provincial, si- 
para la n k d®.1 Coso, número uno, como testigo, 
tira EmiH 6Ma01°n^el 3u*oio oraI ds la coasa con

o Mamar Fustero, por lesiones; bajo aper-

cibimiento que de no comparecer le parará el per" 
juicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza cuatro de Julio de mil novecientos 
seis.—El Actuario, Manuel Palomares.

El. Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri
to del Pilar de Zaragoza, con fecha de hoy y me
diante providencia dictada en las diligencias da 
cumplimiento de una carta orden, procedente de 
causa sobre estafa contra Federico Puyó Nicolás, 
cuyo actual paradero se desconoce, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al referido pro
cesado, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta cédula en el aludido periódico, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, para llevar á 
cabo la práctica de una diligencia judicial intere
sada por el Tribunal Superior; previniéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza tres da Julio de mil novecientos seis. 
—El Actuario, Angel Arnau.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del refreudatario pende juicio ejecutivo promovi
do por el Procurador D. Luis Barrachina, en nom
bre de D. Martín Ordovás Aragüés, contra Manuel 
Burriel Serrano, sobre pago da pesetas, en cayo 
juicio se ha acordado sacar á pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, las fincas que 
á continuación se expresan, sitas en el término 
municipal de Azuara, con el veinticinco por ciento 
de rebaja en el precio de su tasación.

l.° Un campo monte, en Val de Agailón, con 
la cosecha, de cuatro juntas de cabida, ó sean ana 
hectárea y cuarenta y tres áreas; linda ai Norte 
con camino, al Sur con loma, al Este con Joaquín 
Alcalá y al Oeste con Faustino Casamayor: valo
rado en ochocientas pesetas.

2 .° Otro campo huerta, con la cosecha, partida 
Val de Agailón, de cinco hanegas y cinco almudes 
de cabida, ó sean treinta y ocho áreas y setenta y 
tres centiáreas; linda al Norte y Sur con acequia, 
al Este con Rafael Marín y al Oeste con Fermín 
Marín: valorado en novecientas pesetas. -

Dicha subasta, para cuya celebración se ha señae 
lado el día veintisiete de los corrientes y hora d 
las diez, en la Sala-audiencia de este Juzgado, so 
celebrará bajo las siguientes condiciones:

1 ." Que para tomar parte en la subasta hay que 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
Establecimiento público destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación de cada una de las fincas 
que salen á pública licitación, hecha la rebaja con
signada.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio, hecha tam
bién dicha rebaja; y

3 .a Que no se han suplido los títulos de pro
piedad de las referidas fincas, siendo de cargo del 
rematante subsanar dicha omisión.
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Dado eu Belohite á dos de Julio de mil novecien
tos seis.—Antonio Bergalí.—Por mandado de Su 
Señoría, Licenciado Jorge García Alarcón.

Daroca.
D. Francisco Metodio Amor y Bacho, Jaez muni

cipal Letrado de esta ciudad, ejerciente de ins
trucción del partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia;
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado sobre disparo y lesiones contra Bernardo 
Franco Domingo, se sacan á segunda subasta con 
el veinticinco por ciento de rebaja, los bienes que 
le fueron embargados, sitos en el término munici
pal de esta ciudad, que á continuación se expresan:

l .° Un campo secano y viña contigua, sito en 
esta ciudad y su partida de Rambla de ban Julián, 
de dos yugadas de cabida; lindante al Norte con 
viña de viuda de Antonio Francés, al Mediodía con 
la de Iñigo Sánchez, al Poniente con senda de he
rederos y al Oriente con viña de Antonio Fuertes: 
tasado en cuatrocientas treinta pesetas. ,

2 .° La cuarta parte indivisa de la entrada o 
patio y entresuelo de la casa número ciento seten
ta y nueve de la calle Mayor de esta ciudad, de 
superficie ignorada; lindante por derecha entrando 
con otra de Toribio Julián, por la izquierda con la 
de herederos de Cesáreo Juderías y por espalda con 
bodega de la misma casa: tasada dicha parte en 
doscientas cincuenta peseta-.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado de 
instrucción el día dos de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, adviniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio, que podrán hacerse pujas á ca
lidad de ceder el remate á un tercero y que para 
tomar parte en la subasta, que se celebrará sin su
plir la falta de títulos de propiedad, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento correspondiente.

Dado en Daroca á cinco de Julio de mil nove
cientos seis.—Francisco M. Amor.—De su orden, 
Santiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

. Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

7.° regimiento montado de Artillería, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el artille
ro segundo del mismo Cuerpo José Pocha Rucas, 
por la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado José Pocha Rocas, natural de 
Palafurgell, provincia de Gerona, hijo de Juan y 
de Carmen, soltero, de vintidos años de edad, de 
oficio taponero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las siguientes: su esta
tura un metro seiscientos catorce milímetros, las 
demás señas no constan en la filiación original, 
para que en el téi mino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gft- 
cetade Madrid y Boletín Olicial ae las provincias 
de Gerona y Zaragoza, ^e piesente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en Zaragoza, 

cuartel del Carmen de esta plaza, á responder de 
los cargo que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, y á los Agentes 
de la polioía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado José 
Pocha Rocas y caso de ser habido se le conduzca é 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha. , . .

Dada en Zaragoza á veintisiete de Junio de mil 
novecientos seis.—Ensebio Arbex.

Barcelona.
D. Emilio López Tello y Peñas, primer teniente 

del regimiento Cazadores de Treviño, veintitrés 
de Caballería, y Juez instructor del expediente 
que se sigue por la falta grava de no presentación 
á concentración al soldado de este regimiento
Ramón Rivas Ruiz:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al citado Ramón Rivas, hijo de Juan y de Vic- 
toriana, natural de Urriés (Zaragoza), de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, su estatura un metro y seiscientos sesenta 
milímetros, y señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, comparezca en este Juzgado Militar de 
instrucción, sito en el cuartel del regimiento Ca
ballería de Treviño, á mi disposición, á responder 
de los cargos que le resulten en el expediente qu& 
contra el mismo me hallo instruyendo, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.)$ 
ruego y encargo á todas Autoridades, asi civiles 
como militares y á la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido, se le conduzca á mi disposición 
con las seguridades debidas, pues así 10 tengo acor
dado en diligencia de este día. ,

Barcelona veintitrés de Junio de mil novecien
tos seis.—Emilio López Tello._____________ _

PÁRTELO OFICIAL
Extravío. .

Del pueblo de Castejón de Henares (Guadalaja* 
ra), desapareció el 23 del pasado una muía perte
neciente al vecino de Almazán, Fernando Lope, 
quien suplica se le dé cuenta del paradero de ® 
misma. . .

Seto.—Castaña obscura, aproximadamente a i» 
marca, sin domar, cabezadas nuevas de correas ne* 
gras con clavos dorados, herrada de manos, caso 
largo, y un poco sobada de haber estado atadfli 
borgalesa, viva de genio y buen engalle._____

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


